PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, a través del organismo correspondiente, de pronta reglamentación a la Ley 13635, estableciendo el ejercicio profesional de la Musicoterapia.

FUNDAMENTACION
Musicoterapia es la utilización de la música y/o sus elementos (sonido, ritmo, melodía y armonía) por un musicoterapeuta calificado, con un paciente o grupo, en un proceso destinado a facilitar y promover comunicación, aprendizaje, movilización, expresión, organización u otros objetivos terapéuticos relevantes a fin de asistir a las necesidades físicas, psíquicas, sociales y cognitivas de quien o quienes  la practican.

La musicoterapia busca descubrir potenciales y/o restituir funciones del individuo para que él o ella alcance una mejor organización intra y/o interpersonal y consecuentemente una mejor calidad de vida, a través de la prevención y rehabilitación en un tratamiento, según lo establece la definición de la Comisión de Práctica Clínica de la Federación Mundial de Musicoterapia. 
La Ley 13635 establece el ejercicio profesional de la Musicoterapia, condiciones del mismo, derechos, obligaciones, registro y matriculación.

La Ley fue publicada en el Boletín Oficial el día 2 de febrero de 2007, en dicho año se comienza a elaborar la reglamentación con representantes de asociaciones y carreras de musicoterapia y representantes del Ministerio de Salud.

Dada la trascendencia que tiene esta Ley para estos profesionales y el tiempo transcurrido desde la presentación del proyecto, es que solicitamos a las señoras y señores legisladores acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.  

